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Cada vez son más los ciudadanos que quieren disponer de 
un vehículo eléctrico y aparcarlo en el garaje de su vivien-
da. La sociedad poco a poco se va sumando a la movilidad 
eléctrica, atendiendo a criterios de mejora en la calidad 
del aire y de la eficiencia energética mediante el aprove-
chamiento de energías renovables. 
En los edificios existentes, y en concreto en las Comunida-
des de propietarios será necesario disponer de un acuerdo 
de la Comunidad para realizar la instalación adecuada que 
permita poner puntos de recarga en las plazas de garaje.  
El Codi Civil Català, determina específicamente que se tra-
ta de un acuerdo que se tendrá que adoptar por mayoría de 
los propietarios que han participado en la votación. 
A partir del 30 de junio de 2015 y en virtud del Real 
Decreto 1053/2014, los edificios o estacionamientos de 
nueva construcción tendrán que disponer de unas dotacio-
nes mínimas de estructura e instalación eléctrica para la 
recarga de los vehículos eléctricos. 
Sin duda, el desarrollo del vehículo eléctrico supondrá 
una gran oportunidad para los retos energéticos de nuestro 
país, ya que reduce la emisión de CO2.
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